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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

689 ECODESARROLLO DE SIERRA MORENA, S.A.

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad "ECODESARROLLO DE
SIERRA MORENA,  S.A.",  a  la  Junta  General  Extraordinaria  a  celebrar  en  el
domicilio social, sito en Cazalla de la Sierra -Sevilla-, Paseo del Moro, s/n, en
primera convocatoria, el día 16 de marzo de 2016, a las 17:00 horas y, en segunda
convocatoria el día 17 de marzo de 2016, a las 17:00 horas, en el domicilio social,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.- Información sobre el estado de la sociedad.

Segundo.- Cese y nombramiento del órgano de administración.

Tercero.- Aprobación del acta.

La  Junta  General  Extraordinaria  será  presidida  por  el  Excelentísimo
Ayuntamiento de El Real de la Jara, representada por don José Antonio Méndez
Sánchez y será asistido por don Jaime Fombuena Filpo.

Convocatoria, al amparo de la legislación vigente, art. 169.1 y siguientes de la
L.S.C., de solicitud a este Registro Mercantil de la convocatoria de Junta General
Extraordinaria de accionistas para la sociedad indicada en el encabezamiento, del
expediente 01/15 de los de su clase a solicitud de don Carmelo Cubero Cascajosa
(en su  condición  de  Alcalde-Presidente  de  El  Real  de  la  Jara,  Ayuntamiento
Accionista  de  la  Sociedad Referenciada).-Contra  la  resolución  por  la  que  se
acuerde la convocatoria de la junta general no cabra recurso alguno. Los gastos de
la convocatoria registral serán de cuenta de la sociedad. (art. 169 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 2/2010, de 2 de julio,  por el  que se aprueba el  texto
refundido de la Ley de Sociedades de Capital.).

Sevilla, 22 de enero de 2016.- El Registrador.
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